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1. rNTRoDUcctóN

Los Estados Financ¡eros del Centro de Producción Santa Rita 5.A. de C.V., se conforman con la información
resultante de las operaciones derivadas de compra-venta de bienes en términos del objeto social que realiza y
que está inserto en el Acta Constitutiva de la misma, incluye además los gastos por los ¡ntereses y com¡siones
correspondientes, así como todas aquellas operaciones contables que modifiquen el Patr¡mon¡o, considerando
en su registro contable la normativ¡dad aplicable que perm¡tan ¡dent¡f¡car la ¡nterrelación de las operaciones
contable - presupuestal.

2. PANORAMA ECONóMICO Y FINANCI€RO

Las pr¡nc¡pales cond¡ciones económicas y financ¡eras ba.jo las cuales se operó y que influyeron la toma de
dec¡siones de la Adm¡nistración, se enlistan de la sigu¡ente manera:

Crecimiento por regiones.
Entorno Nacional.
Entorno local.
Producto Interno Bruto (PlB)

Política económica fiscal.

3. AUTORIZACIóN E HISTORIA

Con fecha del 21 de Mayo de 2009 se const¡tuye la empresa de partic¡pac¡ón estatal mayoritar¡a Centro de
Producción Santa Rita S.A. de C.V. med¡ante Acta Constitut¡va 42096 que obra en el libro 1402 de la Notaria No.
15 del Primer Distrito Judicial en el estado de San Lu¡s Potosi misma que fue constituida como una Sociedad
Anónima de Cap¡tal Variable en atención al artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuyo socio
mavor¡tario es Gobierno del Estado de San Lu¡s Potosí.

En la cláusula cuarta del Acta Const¡tutiva se describe el ob.¡eto y las funciones que realizará Centro de
Producción Santa R¡ta S.A. de C.V.

oRGAf{rzActÓN Y oBJEfO SOC|AI

Objeto soc¡al.

La producc¡ón, transformación y comerc¡al¡zac¡ón de productos agrícolas, así como los sigu¡entes actos
accesor¡os necesarios para el cumplimiento de dicho obieto.

La realizac¡ón de todo t¡po de act¡vidades agrícolas, industriales o comerciales, incluyendo sin limitación,
la siembra, cultivo, cosecha, recolecc¡ón, producción, transformac¡ón, industr¡alización, d¡stribución.
comerc¡alización, importac¡ón y exportac¡ón de todo t¡po de productos agrícolas.
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. Solicitar y obtener todo tipo de concesiones, asignaciones y permisos y ejercer los derechos derivados
de ellos, así como solicitar, obtener, adqu¡r¡r, usar, l¡cenciar o d¡sponer por cualquier título legal de toda
clase de franqu¡cias, licenc¡as y autorizaciones, patentes, certificados de inversión, marcas, nombres
comerciales u otros derechos respecto de los mismos, ya sea en los Estados Unidos Mexicanos o en el
extranjero, que directa o ind¡rectamente sean necesarios o conven¡entes a la realización del obieto v
f¡nes sociales.

Adqu¡rir, mantener, poseer, enajenar, vender, transferir, usufructuar, disponer de, tomar en
arrendamiento y en general util¡zar y admin¡strar bajo cualqu¡er título, todo t¡po de act¡vo, b¡enes
muebles o inmuebles, así como los derechos reales sobre de ellos que puedan ser necesar¡os o
convenientes para llevar a cabo su objeto y fines sociales o para las actividades de las sociedades civiles
o mercantiles en las que la sociedad pueda tener un ¡nterés o part¡cipación.

Adquir¡r acciones, ¡ntereses o participaciones en sociedades de naturaleza pr¡vada o sociedades de
part¡cipación estatal, ya sea como fundador o mediante la adquisición de acciones o participaciones en
soc¡edades ya establecidas ded¡cadas a la prestación de cualquier clase de servicios, y votar las acciones
de su propiedad cuando sea requerido siempre en bloque en el m¡smo sentido, conforme a lo previsto
por estos estatutos sociales, o según le instruya la Asamblea de Acc¡onistas o el Consejo de
Administrac¡ón o cualquier otra persona a qu¡en se haya delegado dicha facultad en términos de estos
estatutos sociales; vender transferir o disponer de dichas acciones o part¡cipac¡ones u otros títulos valor
perm¡t¡dos por ley.

Recib¡r de otras ent¡dades mex¡canas o extranjeras, soc¡edades o personas fís¡cas y prestar a las
sociedades en las que tenga un interés o participación o a otras entidades, sociedades o personas físicas,
los serv¡cios técnicos, administrat¡vos, de asesoría, consultoría y supervisión, ya sea en Estados Unidos
Mexicanos o en el extranjero, que puedan ser requer¡dos para llevar a cabo su objeto y f¡nes sociales.

Emit¡r acc¡ones no suscritas de cualquier clase que integre el capital social que se conservarán en la
tesorería de la sociedad para entregarse a med¡da en que se realice la suscripción correspondiente así
como celebrar contratos de opc¡ón con terceros a favor de los cuales se otorgue el derecho de suscr¡b¡r
y pagar las acc¡ones que al efecto emita la sociedad.

Planear, programar y ejecutar las acciones necesar¡as para la promoción, operación y desarrollo del
objeto y fines sociales.

constru¡r, mantener y adm¡n¡strar la ¡nfraestructura necesaria o conven¡ente oara la realización del
objeto y fines sociales.

o Dar o recibir todo tipo de préstamos o créditos, con o sin garantía específ¡ca, emitir obligaciones y
cualesquiera otros títulos de crédito y otorgar f¡anzas, avales u otros ¡nstrumentos de garantía de
obl¡gaciones a cargo de terceros, cuando ellos se real¡ce para el obieto y f¡nes sociales y en cumplimrento
de las normas aol¡cables.
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. En general llevar a cabo y ejecutar todos los actos, contratos y transacciones relacionadas, ¡nc¡dentales
o accesorias, que sean necesarias o conven¡entes para la real¡zación del objeto y fines sociales,
incluyendo pero no limitado a celebrar toda clase de contratos, convenios, actos y negocios jurídicos que
se relac¡onen, d¡recta o ¡ndirectamente con el objeto soc¡al, deriven o sean consecuenc¡as del m¡smo, o
resulten conven¡entes oara é1.

Pr¡ncipal Actividad. Producción, cosecha y comercialización de productos agrícolas

Ejercicio f¡scal. 2020

Rég¡men Jurídico. Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable / Empresa Paraestatal

Cons¡de.aciones fiscales del Ente. Persona Moral Régimen de AGAPE de acuerdo a la Ley del lmpuesto Sobre
la Renta.

Estructura organ¡zacional básica. D¡recc¡ón General que tiene a su cargo las s¡gu¡entes D¡recciones:
Administrat¡va, Producción, Cultivo v Técn¡ca.

gl F¡de¡com¡sos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. No aplica

5. BASES DE PREPARACTóN DE LOs ESTADOS FINANCIEROS

El 31 de dic¡embre de 2008 se publicó, en el Diario oficial de la Federación, la Ley General de Contabil¡dad
Gubernamental, que entró en v¡gor a partir del 1 de enero 2009, dicha Ley t¡ene observancia obligatoria para los
poderes Ejecutivo, Leg¡slat¡vo y Judic¡al de la Federación, los Estados yel D¡str¡to Federal; los Ayuntamientos de
los Municipios; los Órganos Político - Administrativos de las demarcaciones terr¡toriales del Distrito Federal; las

ent¡dades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, estales o mun¡cipales y los órganos
autónomos federales y estatales.

La ley tiene como objeto establecer los cr¡ter¡os generales que r¡gen la Contabilidad Gubernamental y la em¡s¡ón
de la información f¡nanc¡era de los entes públicos, con la finalidad de lograr la Armonización Contable a n¡vel
nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable como órgano de coordinación
para la armonización de la contab¡lidad gubernamental, el cual t¡ene por objeto la emisión de las normas contables
y las d¡spos¡ciones presupuestales que se aplican para la generac¡ón de ¡nformac¡ón f¡nanc¡era y presupuestal que
emitan los entes públ¡co; durante los años 2009 al 2020 el Conseio Nac¡onal de Armon¡zac¡ón Contable emit¡ó
diversas disposiciones regulator¡as en mater¡a de Contabilidad Gubernamental y de presupuesto, en las cuales se
establecieron diversas fechas para el inicio de su apl¡cación efectiva.

Con la finalidad de dar cumplimiento al objet¡vo de la Armonización contable y establecer los ejerc¡c¡os soc¡ales
en que tendrán apl¡cac¡ón efect¡va elconjunto de normas aplicables, el 15 de diciembre 2010 el Consejo Nacional
de Armon¡zac¡ón Contable emitió el acuerdo de interpretación sobre las obligac¡ones establecidas en los artículos
transitorios de la Ley Generalde Contabllidad Gubernamental, el cual regulo que las Entidades Paraestatales del
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Gobierno Federal t¡enen la obligación, a partir de enero 2013, de realizar sus registros contables con base
acumulat¡va, apegándose al Marco Conceptual y a los Postulados Básicos de la contabilidad Gubernamentat. así
como a las normas y metodologías que establezcan los momentos contables, los clasificadores y los Manuales de
contabil¡dad Gubernamental Armon¡zados. Asimismo a partir de la fecha señalada, t¡ene la obl¡gación de em¡tir
información contable, presupuestar¡a y programática sobre la base técn¡ca prevista en los documentos técn¡cos
contables mencionados en dicho acuerdo.

Por lo anterior se informa lo sigu¡ente:

a) Los Estados Financieros que se acompañan han sido preparados por la administrac¡ón, de conformidad
con las normas generales y específicas de la información f¡nanc¡era gubernamental para el sector
oaraestatal.

b) El reconocimiento, valuación y revaluación, se realizó considerando que todos los eventos que afecten
económicamente al ente público deben ser cuantificados en térm¡nos monetarios y se reg¡strarán al costo
histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

c) Los Estados Financieros, fueron preparados en apego a los Postulados Básicos de Contab¡lidad
Gubernamental emitidos por el Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable.

No se aplicó normativ¡dad de forma supletor¡a a la est¡pulada por el Consejo Nacional de Armonizac¡ón
Contable.

Se informa que no es la primera vez que Centro de Producción Santa Rita S.A. de C.V., implementa la base
del devengado de acuerdo a la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental.

6. POIfTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS

Actualización. No aplica en las operaciones de este Ente.

Operaciones en el Extranjero, Las operaciones efectuadas con cl¡entes y proveedores extranjeros se
reg¡stran en el momento que estas ocurren realizando la conversión de tipo de cambio un día anter¡or a

la fecha del documento util¡zando a d¡cho efecto el publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Método de valuac¡ón de la inversión en acc¡ones de Compañías subs¡diarias y no consolidadas y
asociadas. No aolica

d) sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. se utiliza el m¡smo método de
valuación: PEPS (Primeras Entradas Primeras Sal¡das) mediante un Sistema de Costo Promedio, la
adqu¡sic¡ón de mater¡ales e insumos para la transformación y/o producción son afectados a las cuentas
de Act¡vo de Inventarios y en el caso de los materiales que son util¡zados generalmente para la
transformac¡ón y manten¡mientos administrativos afectan la cuenta de Almacenes, ambos son afectados
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de forma contable y devengo presupuestal al momento de su ingreso y al gasto contable hasta el
momento de sal¡da del almacén.

e) Beneficios a los empleados. Todos los beneficios de los empleados están contemplados en el Contrato
Colectivo de Trabajo.

Provisiones. Se re8¡stran provis¡ones de aguinaldo y documentos por pagar y cobrar de las cuales se tiene
una certeza de que ocurrirán en el mismo eiercicio.

Reservas. Las reservas son reg¡stradas en cuanto asílo convienen los socios en la Asamblea de Acc¡onistas
donde se rinde los informes f¡nancieros del Ente.

Cambios en políticas contables. No se han registrado cambios s¡gnificativos en la política contable en el
Presente ejercicio.

i) Reclasificaciones. Se llevaron a cabo reclasif¡caciones e ¡ncrementos en el Patr¡monio Generado del Ente
para dar cumplimiento a los artículos 23, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental así
como las Reglas Específicas de Reg¡stro y Valoración del Patr¡mon¡o y los Parámetros de Estimación de
Vida Útil, asím¡smo se alineó en algunos rubros el plan de cuentas de los B¡enes Muebles e Inmuebles al
del Consejo Nacional de Armonización Contable.

j) Depuración y cancelación de saldos. Se ¡nic¡ó el proceso de depuración entre cuentas de activo y pasrvo
circulantes, llevando estos saldos al Resultado del E¡ercic¡o.

7. POSICIóN EN MONEDA EXTRANJ€RA Y PROTECCIóN POR RIESGOS CAMBIARIOS.

al Activos en moneda extranjeta. Se tienen los s¡guientes en dólares amer¡canos (USD):

s)

h)

Bancos
Depósltos en garantía
Cuentas por Cobral
Deudores D¡versos

usD L84,445.69
8s1,689.73

5'449,L38,63
43L,386.34

bl

Ant¡cipo a Proveedores 0.00
TotalAct¡vos en USD 5'916,660.39

Pas¡vos en moneda extranjera. Se tienen los s¡gu¡entes en dólares amer¡canos (USD):

Cuentas por Pagar USD 1'786,532.25
Total Pasivos en USD 1'786,532.25

Posición en moneda extranjera. Act¡vos / pasivos en USD = 3.8716
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Tipo de cambio. Al cierre del mes de d¡c¡embre de 2o2o se realizaron los ajustes necesar¡os para valuar
todos los act¡vos y pasivos del Ente al r.c. oficial de cierre de mes (19.9352), registrando el efecto
cambiar¡o a su respectiva cuenta de resultados.

Equ¡valente en moneda nacional. Equivalencia en MXN de los incisos a) y b)

Activos s 137',885,008.21 Pasivos S 35,614,877.71

8. REPORTE ANALíTICO DET ACfIVO.

al Vida útll o porcentaje de depreciación, deterioro o amortizac¡ón util¡zado por los diferentes tipos dé
activos.

6l€nes lñmu.ble3

dl

ef

Ed¡f¡c¡os no Reside¡cial6
o%

o%

o%

cctG Taá d. D.g. Anúal
Muebles d€ oficina y estanterfá
Muebles, €xc€pto d€ oficina y estáñtería
Equipo de cóñputo y de tecnoloSlas de la info.macion
Otros ñob¡liar¡os y equ¡pos deadministracrón
Equipos y aparatos audiovisuales
Cáñaras fotográl¡cas y de vid@
Equ¡po r¡édico y de láborator¡o
Instr|lñental médico y de laborato.io
Artoñóviles y eqvipo teÍestre
C¿.ro.e.fás y remolques
Otros equipos de ftansporte
Maquinar¡a y equ¡po a8ropecoario
Maqu¡nari¿ y €qu¡po indust.ial
M¿qu¡naria y equ¡po de construcc¡óñ
Sistemas de a¡r€ ácoñdic¡oñado, cálefácclón v de refrlgerációñ
Equ¡po.l€ comun¡ca.¡óñ y teleomunicaclón
Equipo .le 8€nerac¡ón el&tricá, ápar¿tos y acc€.o
Herramientas y rná quinas herrárnienta

5111
5121

5151
5L9L
521L
5231
5311
5321
5411
5421
5491
5611
5621

5631

56s1
5661
5671
5691

10%
10%

30%
IO.h

30%
30%
109l,

10%
25
25%
25%
25%

25%

2S%

25%
70
25
ro%
23%

bf Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. No se tuv¡eron camb¡os de
porcentajes de depreciación.

cl lmporte de gastos de cap¡tal¡zac¡ón en el ejercicio. No se real¡zaron gastos de capitalizac¡ón en este
eierc¡cio.
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R¡esgos por t¡po de camb¡o o por tipo de interés de inversiones financ¡e¡as. No se cuenta con cobertura
para la protección de estos t¡pos de riesgo.

valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la ent¡dad. No se tienen operaciones de este
tipo en el Ente en el período indicaoo.

Otras circunstancias de carácter sitn¡ficativo que afecten el activo. No ex¡sten circunstancias
significatlvas que deban revelarse en el presente período.

t) Desmantelam¡ento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. No se tienen
operaciones de este t¡po en el Ente.

hl Administración de activos; planeac¡ón con el ob¡etivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.
El ente considera que la adm¡nistración y planeación de los activos ut¡lizados cumple con su objet¡vo
trazado.

Ad¡cionalmente:

Invers¡ones en yalores. No aplica de acuerdo a las operaciones del Ente.
Patrimon¡o de Organlsmos descentralizados de Control Presupuestario lnd¡recto. No aplica de acuerdo
a las operaciones del Ente.
Inversiones en empresas de part¡cipación mayoritar¡a. No apl¡ca de acuerdo a las operaciones del Ente.
Inversiones en empresas de part¡cipación minor¡taria. No aplica de acuerdo a las operaciones del Ente.
Patrimonio de oryan¡smos descentralizados de control presupuestario directo, según cor¡esponda. No
aplica de acuerdo a las operac¡ones del Ente.

FTDETCOMTSOS, MANDATOS y ANATOGOS.

a) Por ramo admin¡strativo que los reporta. No apl¡ca.
bl Enl¡star los de mayor monto de d¡sponib¡l¡dad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las

disponibilidades. No aplica.

REPORTE OE I.A RECAUDACIóN

La recaudac¡ón realizada por el Ente se específica en los reportes contables adluntos.

TNFORMACIóN SOERE [A DEUDA Y REPORTE ANATITICO DE !A DEUDA.

al Util¡zar al menos los sigu¡entes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. La deuda del ente refiere ún¡camente a ras
operaciones comerc¡ales que realiza con los proveedores del secror,
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b! Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que
se consideren intereses, com¡s¡ones, tasa, perfll de venc¡m¡ento y otros tastos de la deuda. No apl¡ca
en v¡rtud de que el Ente no tiene contratado ningún instrumento f¡nanciero de deuda pública.

En resumen el ente no posee los indicadores que se detallan en el presente punto en virtud de que no posee
Deuda Pública a la oue ref¡ere la nota.

12. CATIFICACIONES OTORGADAS

No se tienen calificaciones realizados por externos a Centro de producción Santa Rita S.A. de C.V.

13. PROCESOS DE MEJORA.

Prin.¡pales Políticas de control interno.

En materia de recursos humanos:

Prohibición de Discriminación: No se perm¡te la discr¡minación en la contratac¡ón, remunerac¡ón, en
el acceso a la capacitac¡ón y/o promoción, en función del sexo, edad, religión, raza, origen social,
discapacidad, origen étn¡co, nacionalidad, orientación sexual, responsabilidades famil¡ares, estado
c¡vil, o cualqu¡er otra condic¡ón que pueda dar lugar a discriminación.
Organización: La estructura organizacional propuesta, debe ser acorde con las estrateg¡as definidas y
presentadas para ser aprobada por el Consejo de Adm¡nistración, quien debe aprobar también
cualquier modificación.
Compensaciones y Prestaciones: El esquema de compensación será el que autorice la Dirección
General y el Consejo de Adm¡nistración a través de la Gerencia de Recursos Humanos, la cualverificará
que las remunerac¡ones al personal sean equitativas entre puestos y func¡ones similares y acordes a
las condiciones de mercado.
Nombramientos: En toda des¡gnación y nombramiento para los puestos de Director General y de los
funcionarios de jerarquías inmediatas ¡nferiores a éste; deben cubrirse los requisitos de ¡nformac¡ón
que establece la regulac¡ón interna y e)derna.
Descripción de Puestos: Todos los puestos deben tener la descr¡pción de sus funciones y
responsab¡l¡dades claramente definidas, incluyendo las relativas al control de sus procesos y el perfil
requerido para el desempeño de su puesto.
Confl¡cto de Intereses: En todo proceso u operación se debe vigilar que no exista conflicto de ¡ntereses
en las funciones del personal, entendiendo por conflicto, que los intereses de la organización se
contrapongan a los ¡ntereses personales o a las funciones de quien las realiza.
Segregac¡ón de Funciones: En el d¡seño de la estructura organizacional se debe cuidar que las
func¡ones de autor¡zación, ejecuc¡ón, valuación, concil¡ac¡ón, custod¡a y reg¡stro, estén deb¡damente
segregadas y que ex¡sta una adecuadá independencia entre áreas que realicen dist¡ntas func¡ones en
los procesos crít¡cos. As¡mismo, debe cuidarse que la delimitac¡ón de funciones perm¡ta la efic¡enc¡a
y ef¡cac¡a en la real¡zac¡ón de las act¡vidades del personal.

al

A.

D.

F,

G.
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Facultades: La autor¡zac¡ón de cualquier t¡po de transacción, operación, gasto o ¡nvers¡ón, solamente
puede ser llevada a cabo por el personal debidamente facultado, tomando en cuenta los lím¡tes
establecidos en la normat¡vidad.
Capacitación: Todo personal que desempeñe una función en la organización debe recibir una
adecuada ¡nducción y capacitación, dándole a conocer sus responsabilidades y facultades y debe tener
acceso al mater¡al actual¡zado necesar¡o que contenga las políticas y procedim¡entos que requ¡ere
conocer para el adecuado desempeño de sus funciones. La capac¡tac¡ón debe incluir el fomento a la
cultura de control.
Esquema de salud: Se debe proveer a sus empleados los esquemas correspondientes enfocados a
preservar su salud, encabezando campañas internas de ¡nformación relacionados a temas de
prevención y detecc¡ón oportuna de enfermedades, así como proveer de los med¡os de acceso para
la atención de las mismas.
Reglamento Inter¡or de Trabajo: Todos los empleados que presten servicios a centro de producción
Santa R¡ta S.A. de C.V, debe acatar y guiar su comportam¡ento de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento des¡gnado para tal efecto.

Respecto a la infraestructura tecnológ¡ca, de telecomun¡cac¡ones y de s¡stemas:

A. Seguridad: Los sistemas de información, la ¡nfraestructura tecnológica y los procesos de operación
de tecnología deben proveer los mecanismos de identificación, autorización y protección suf¡c¡entes
para una operación segura, tanto en las plataformas y apl¡cat¡vos ¡nternos como en aquellas
¡nterfaces de información que se comparten con los corresponsales. Las políticas y procedimrentos
de seguridad deben ser revisados y en su caso ajustados periódicamente.

B. Integridad de la Información: 5e debe contar con los mecanismos de seguridad y operación
suficientes y razonables para prevenir la adición, modificación o destrucc¡ón de datos no autorizada,
perm¡tiendo el registro adecuado de las transacciones. 5e deben establecer las med¡das para
investigar, reportar y sanc¡onar los casos en que exista alteración de la información. En materia de
destrucción de datos, se deberán ut¡l¡zar técn¡cas o procedimientos que no dañen el medio amb¡ente,
procurando el reciclaje de materialsin que esto ponga en riesgo la confidencialidad de la información.

C. Manten¡m¡ento: El equ¡po de cómputo y de telecomunicaciones, así como los s¡stemas y programas
ut¡l¡zados para soportar la operac¡ón del negocio deben contar con los serv¡c¡os de mantenimiento y
soporte necesar¡os y suf¡c¡entes para mantener su adecuado func¡onamiento.

D. Cont¡ngencias: La operación de los sistemas de ¡nformación debe contemplar planes de
recuperación, que incluyan respaldos de información, redundancias en la operación de procesos
críticos y planes documentados de acc¡ón para hacer frente a fallas, emergencias o desastres. La

efect¡v¡dad de los planes y procedimientos de recuperac¡ón debe ser probada de manera periódica.
E. Desarrollo, instalac¡ón y camb¡o de sistemas y equ¡pos de cómputo y comun¡cac¡ones: Deben ser

llevados a cabo de acuerdo a políticas y proced¡mientos que prevengan riesgos de seguridad,
integridad y confiabilidad de la información y disponibilidad de servicios en operación.

3. En cuanto a los recursos mater¡ales:
A. Adm¡nistrac¡ón ef¡c¡ente de los Activos: Los activos propiedad de Centro de Producción Santa Rita

S.A. de C.V. deben ser usados acorde con el obieto para los que fueron adquiridos. Aquellos que estén

"Bato prohsto da dech verchd declotutños que los Estodos F¡nonc¡eros y sus notos, son n,onqbleñante coffeatos y son tesponsobtttdod det emtsor.
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en desuso deben ser puestos para su venta o b¡en, entregarlos como donativo para su uso y
aprovechamiento de Inst¡tuciones de beneficenc¡a o como parte de programas de apoyo a
damnif¡cados, de acuerdo a las políticas que al efecto se establezcan. Las políticas de control de
activos fijos que se definan deben contemplar ¡as responsabilidades de su buen uso y conservación
por parte de los empleados que los admin¡stran.
Inversión: La invers¡ón en activo fijo debe estar acorde al presupuesto de Egresos definido por el
Consejo de Administrac¡ón y sujeta a los límites del mismo.
En relac¡ón a los proveedores:

Dependencia de Proveedores: Se deben establecer las cond¡ciones para que todo proveedor
cumpla en t¡empo y forma con los compromisos acordados y evitar en lo posible la dependencia
de un solo proveedor de recursos materiales y/o tecnológicos que pudiera poner en riesgo la
operación, continu¡dad o eficiencia de Centro de Producc¡ón Santa Rita S.A. de C.V., en aquellos
casos en los que esto no sea posible por cualquier causa, debe ex¡stir un plan de abasto u
operación alternativo para hacer frente a una posible eventual¡dad.
Selecc¡ón de Proveedores: En el proceso de selecc¡ón de proveedores, se deberán considerar
cr¡ter¡os para la elección del proveedor, tales como su capacidad técnica, el prest¡gio del
proveedor, experiencias previas que se tengan con él; el alcance de los entregables que ofrece,
relación costo - benefic¡o y si bien el precio es un factor importante de decisión, no es
determ¡nante en la selección del proveedor. En condiciones de similitud de precio y cal¡dad entre
dos proveedores, se podrá dar preferencia a aquel que esté reconoc¡do como una Emoresa
Socialmente Responsable y s¡ su práctica está familiarizada con los temas de protecc¡ón
amb¡ental.

c) Contratación de proveedores: Toda contratación de proveedores, deberá apegarse a lo
establec¡do en Ley de Adqu¡s¡ciones del Estado de San Luis Potosíy demás normatividad inrerna
que apl¡que.

4. En relación con la información:

Polit¡cas Contables: La ¡nformación financiera debe ser elaborada de acuerdo con las Normas y
Metodología em¡tida por e¡ Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable con apego a la Ley General
de Contab¡lidad Gubernamental.
Control Interno Contable: Se debe de mantener permanentemente actualizada la documentación de
los procesos que inciden directamente en la información financiera; así como llevar a cabo
periódicamente pruebas de efect¡vidad de los controles incluidos en los procesos.
Fuente ún¡ca: Toda la información f¡nanciera y de gestión para la toma de decisiones ¡nternas v la
generada para dar cumplimiento a la normativ¡dad debe ser consistente con la Contab¡lidad. La

información financiera, económica, jurídica y administrativa debe llegar al personal de acuerdo a sus
func¡ones y facultades y a los órganos coleg¡ados que la requieran, debe contener los elementos
necesar¡os para una correcta toma de decisiones y estar apegada a la normativ¡dad apl¡cable.
Confidencialidad: La ¡nformac¡ón f¡nanciera, contable, juríd¡ca y admin¡strativa que genere Centro de
Producc¡ón Santa Rita S.A. de C.V. es de carácter confidencial y para su uso exclusivo, con excepción
de aquella que sea materia de revelación de conformidad con la regulación aplicable.

8.

a)

b)

c.
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G.

F.

c.

Se deben establecer las medidas para que el personal y los proveedores externos mantengan el
carácter de confidenc¡alidad de la información a que tengan acceso.
Información Regulator¡a: La información regulator¡a y los requerimientos de información de las
autoridades deben ser entregádos en tiempo y forma.
Concil¡aciones: Se debe mantener un proceso de concil¡ac¡ón permanente de los d¡ferentes sistemas
aplicat¡vos con la contab¡lidad. Debe llevarse a cabo un análisis de variac¡ones imDortantes en los
d¡ferentes reg¡stros contables para detectar y correg¡r oportunamente posibles errores.
Solicitud de Información de parte de los Consejeros: Es responsabilidad de la Adm¡n¡strac¡ón
responder a cualquier solicitud de Información que realice cualqu¡er Consejero a través del Secretar¡o
del prop¡o Consejo de Administración.

5. En cuanto a la operación productiva del Centro:

ldentificación, Evaluación y Medición de R¡esgos: Los r¡esgos inherentes a la operación, deben ser
identificados, evaluados y debe ser medidos por áreas especializadas que deben contar con
herramientas adecuadas para su función, y controlados por las áreas responsables de los mismos.
Llm¡tes: Las operaciones se deben llevar a cabo respetando los límites de r¡esgo establecidos por su
Consejo de Administración y órganos facultados para ello, tomando en cuenta los establec¡dos por la
regulación vigente
Mon¡toreo e ¡nformac¡ón:5e deben mantener mecanismos de mon¡toreo de los d¡ferentes r¡esgos,
así como del cumplimiento de los límites de exposición establecidos, para detectar oportunamente
cualquier falla en la operatividad del Centro, y asítomar las acciones correctivas que correspondan e
informar a los órganos competentes.

Proceso de Mejora Continua:

A. Evaluación: Se debe evaluar anualmente la s¡tuación que guardan las Políticas de Control Interno así
como en su funcionam¡ento integral y presentar informes a la D¡recc¡ón General y al Consejo de
Adm¡nistrac¡ón.

B. Actual¡zac¡ón: 5e deben documentar o actualizar, en su caso, los manuales que sean necesarios por
las mejoras que propongan Ias áreas responsables de los mismos, de las observaciones que
provengan de la Contraloría, Auditoría lnterna, Auditoría Externa y de las observaciones de las

autoridades.
C. Responsab¡lidad: La responsabilidad de mantener las Pr¡ncipales Políticas de Control Internoyvigilar

su efectividad es de los d¡rectores que administran los diferentes procesos, quienes deben asegurarse
que estos cuenten con proced¡m¡entos, para mantener registros contables adecuados; para proteger
los activos inst¡tuc¡onales de un uso inapropiado, para procurar que la información para la toma de
decisiones sea confiable, adecuada, prec¡sa y oportuna y para su correcta publicac¡ón. Estos
procedim¡entos permiten administrar razonablemente r¡esgos de errores, pérd¡das o fraudes, pero
no pueden asegurar la no materialización de algunos de ellos.

7. De la Segur¡dad del Personal:
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Centro de Producción Santa Rita S.A. de C.V. proporciona un entorno de trabajo seguro y saludable
y toma medidas efectivas para preven¡r accidentes o daños potenciales para la salud de sus
empleados minim¡zando en la medida de lo pos¡ble, las causas de riesgo inherentes al entorno de
trabajo.
La Gerenc¡a de Ecología, Seguridad e Higiene del Centro, en conjunto con las autoridades que
correspondan, deberá llevar a cabo simulacros de situaciones que puedan poner en r¡esgo la salud e
integridad del personal, a fin de que se encuentre entrenado en el que hacer y cómo reacc¡onar en
caso de emergencia.

8. Para el cumplimiento a la normativ¡dad externa e interna:

Cumplim¡ento: La normatividad ¡nterna debe estar apegada a las disposiciones regulatorias que les
sean aolicables.
Niveles de Tolerancia: No existen niveles de tolerancia para riesgos que impliquen ¡ncumplimientos
a las leyes y desapego a las Políticas de Control Interno.
Operaciones:5e deben realizar únicamente las operaciones autorizadas por los órganos y personal
facultados.
Normatividad: Solo las operaciones autorizadas serán incorporadas a la Normatividad Institucional,
que es la fuente única de formalización y divulgación de políticas, manuales y procedim¡entos.
Actualización: La normatividad debe ser actual¡zada permanentemente y puesta a disposición del
oersonal.
Ver¡ficación y V¡g¡lancia: Las áreas de Contraloría lnterna deben tener el acceso ¡rrestr¡cto a las
d¡ferentes áreas e informac¡ón necesar¡a para vigilar y verif¡car el apego a la normatividad.

bl Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. Se cumple al ejercer el presupuesto autorizado en
tiempo y forma.

14. INFORMACIóN POR SEGMENTOS.

Centro de Producc¡ón Santa Rita S.A. de C.V., no considera necesar¡a la segmentación de la información revelada
en los Estados F¡nancieros del mes de diciembre de 2020.

15. EVENTOS POSTERIORES AI CIERRE.

Centro de Producción Santa Rita S.A. de C.V., estima que no existen eventos poster¡ores al cierre del mes de
d¡ciembre de 2020, que deban ser revelados en la presente nota.

16, PARTES RETACIONADAS.

No ex¡sten Partes Relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones
financieras y operativas.
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